
 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  2021-00160 Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JAIRO 

ENRIQUE ROMERO AGUILERA 
 

Teniendo en cuenta que en el auto que decretó las medidas cautelares, 

calendado 9 de noviembre de 2021, notificado por estado 102 del 10 de 

noviembre de 2021,  se incurrió en error al omitir en el ordinal segundo el 

porcentaje sobre el cual recae el embargo,  se hace necesario corregir el citado 

auto, y por ende,  con fundamento en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se entrará a corregir el ordinal segundo del citado auto, en el sentido 

que se ordena el embargo y retención de la quinta parte en lo que exceda el 

salario mínimo legal o convencional, comisiones, honorarios y/o que por 

cualquier otro concepto reciba o esté por recibir el demandado JAIRO ENRIQUE 

ROMERO AGUIERA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.435.651 en 

la empresa JAIRO ROMERO & ASOCIADOS, identificada con el NIT 900580243-5. 

Límite del embargo:  $62.000.000.oo.” 

 

 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO:  CORREGIR el ordinal segundo del auto calendado 9 de noviembre de 

2021, por las razones expuestas en la parte motiva, el cual queda en los siguientes 

términos:  

“SEGUNDO: ORDENAR el embargo y retención de la quinta parte en lo que 

exceda el salario mínimo legal o convencional, comisiones, honorarios y/o que 

por cualquier otro concepto reciba o esté por recibir el demandado JAIRO 

ENRIQUE ROMERO AGUIERA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

19.435.651 en la empresa JAIRO ROMERO & ASOCIADOS, identificada con el NIT 

900580243-5. Límite del embargo:  $62.000.000.oo.”  

TERCERO: Dese cumplimiento al auto corregido librando los oficios allí ordenados.    

NOTIFÍQUESE (2) 
                                                     Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
BS  

 

 

 
   

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 112, hoy veintiséis (26) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las 

8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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